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A TRES MIEMBROS DEL GOBIERNO

Chile niega que sanciones de EE.UU.
afecten programa Visa Waiver

La medida fue adoptada

por el Departamento de

Estado tras acusar a tres

autoridades de haber

participado en iniciativas

vinculadas a infraestructura

de telecomunicaciones que,

a juicio de EE.UU., podrían

comprometer su seguridad

nacional, en el marco de un

proyecto de cable submarino

entre China y Chile

actualmente en evaluación.

EFE
Chile

El ministro de Relaciones Exteriores,
Alberto van Klaveren, aseguró este
viernes que las sanciones de Estados
Unidos impuestas a tres miembros del
Gobierno no afectarán al Programa
de Exención de Visados (Visa Waiver

EFE

Program).
El Departamento de Estado de EE.UU.

anunció la imposición de restricciones
de visa a tres miembros del Gobierno
de Gabriel Boric -entre ellos el ministro
de Transportes y Telecomunicaciones,
Juan Carlos Muñoz-, a los que acusó
de "dirigir, autorizar, financiar, brindar

apoyo significativo y/o llevar a cabo
actividades que comprometieron
infraestructura crítica de telecomu-
nicaciones y socavaron la seguridad

regional en nuestro hemisferio".
Chile es el único país suramericano

incluido en el Programa de Exención
de Visados, que permite ingresar a
Estados Unidos por concepto de turis-
mo, negocios o tránsito y permanecer
un máximo de 90 días sin portar una
visa, pero con una autorización de
viaje electrónica.
"Me quedo con las palabras del

propio embajador (estadounidense
en Chile) Brandon Judd, quien ha

señalado que es un programa que se
desarrolla normalmente. No lo dijo hoy,
pero lo ha dicho en días anteriores que,
en realidad, no está en riesgo", dijo
el canciller desde La Moneda, donde
anunció que el Ejecutivo presentó una
nota de protesta ante Estados Unidos.
Van Klaveren confirmó que las

sanciones estadounidenses se pro-
ducen a raíz de un proyecto "que
está en evaluación" para construir
un cable submarino de fibra óptica
que una China y Chile, pero que la
Administración de Donald Trump
"estima que podría representar una
amenaza a su seguridad".
El ministro aseguró que Chile ha
hecho "un esfuerzo muy significativo
para mantener una relación absoluta-
mente normal con Estados Unidos", un
vínculo que calificó de "muy amplio"
y "muy diverso".
La permanencia de Chile en el me-

canismo de exención de visas ha
sido cuestionada desde Estados
Unidos en varias ocasiones, pero el
Gobierno suscribió un acuerdo que
se implementó en julio de 2023 para
permitir el intercambio de antece-
dentes de los chilenos que viajan a
territorio estadounidense, tal y como
solicitaba la Administración del país
norteamericano.
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Diez de febrero de dos mil veintiséis

EXTRACTO - REMATE
Ante el Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, ubicado en
calle Santiago Trigo Nº511, Coquimbo, Juicio Ejecutivo, Rol
C-853-2025, caratulado "BANCO SANTANDER-CHILE S.A.
con FREZ", se rematará (presencial) el día 10 de marzo de
2026, a las 11:30 horas en el recinto del Tribunal, el inmueble
consistente en casa o vivienda situada en el sitio Nº26 de la
Manzana 3, y el derecho uso y goce exclusivos del Area
correspondiente al referido sitio, ambos pertenecientes al
denominado Condominio Llanos de San Luis, sector Dos, con
acceso por Calle Daniel Riquelme Nº676, Ovalle, inscrita a
Fojas 2509 Vuelta Nº2027 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Ovalle correspondiente al
año 2019. Rol de Avaluo Fiscal 03128-00146. El mínimo
será el valor de la tasación fiscal fijada para el primer semestre
del año 2026 ascendente a $60.024.850 .- La garantía para
participar en la subasta, equivalente al 10% del mínimo de las
posturas, SOLO podrá rendirse por los interesados, mediante
depósito en la cuenta corriente del Tribunal Nº12700040141
del Banco Estado, del Segundo Juzgado de Letras de
Coquimbo, Rut Nº60.304.008-2, o mediante cupón de pago
del Banco del Estado efectuado a la misma cuenta, obtenido
desde el portal www.pjud.cl, remitiendo dicho comprobante
mediante correo electrónico a jlcoquimbo2_remates@pjud.cl
junto con la copia digitalizada de su cédula de identidad,
además de señalar el nombre completo del postor, su mail y
teléfono indicando el Rol de la causa en el "Asunto", hasta las
12:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para el
remate, las consultas deberán efectuarse al correo electrónico

jlcoquimbo2@pjud.cl o al teléfono (51)2321584.

Estela Astudillo Jorquera, Secretaria Subrogante.

Coquimbo, diecisiete de febrero de dos mil veintiséis .-
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Extracto notificación por aviso causa RIT: C-930-2024, caratulada "MARTÍNEZ/NÚÑEZ" (Ovalle).

Juzgado de Familia de Ovalle, causa RIT C-930-2024, caratulada "MARTÍNEZ/NÚÑEZ", demanda de fecha
06 de noviembre de 2024, sobre Cuidado Personal, interpuesta por doña OLGA DE LAS MERCEDES
MARTÍNEZ CARVAJAL, RUT 8659737-3, en contra de don HERNÁN ENRIQUE MARAMBIO MARTÍNEZ,
RUT 17018139-5 y doña KARLA DANITZA NÚÑEZ PAZ, RUT 18793673-K. A lo principal, interpone demanda
de cuidado personal respecto de su nieto el niño A.N.M.N., solicita acogerla y conceder el cuidado personal de su
nieto. Con fecha 21 de noviembre de 2024, se resuelve. A lo principal: Por admitida demanda de cuidado
personal, traslado para contestar, vengan las partes personalmente a audiencia preparatoria de juicio, debiendo
comparecer la parte demandada con abogado quien, si no cuenta con los medios para costear uno de su
confianza, podrá concurrir a la Corporación de Asistencia Judicial a solicitarlo, y según lo prevenido en el artículo
58 de la ley 19.968, deberá contestar la demanda por escrito a más tardar cinco días antes de la fecha fijada
para la audiencia preparatoria. Al primer otrosí: Se otorga el cuidado personal provisorio del niño de autos a la
demandante. Al segundo otrosí: Tenganse por acompañados los documentos e incorpórense materialmente en
la oportunidad legal. Al tercer otrosí: Téngase presente privilegio de pobreza. Al cuarto otrosí: Téngase presente
patrocinio y poder conferidos. Al quinto otrosí: Dese acceso al sistema de tramitación y se autoriza la forma de
notificación solicitada. Con fecha 16 de diciembre de 2025 se autoriza la notificación de ambos demandados
por avisos de la demanda, proveído y citación audiencia preparatoria fijada para el día 30 de marzo de 2026 a las
11:15 horas, la que se realizará con las partes que asistan, afectandole a la que no concurra todas las
resoluciones que se dicten en ella, sin necesidad de posterior notificación. Ministro de Fe.
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